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:a base quínta, se
qth ;;pnl corno

e Impuestos del Estado de la zona" de CUacHx, 10$ <..;el"lOres que
se l'elacíonan a continuación han sid0;

Admil:idos

Don Miguel Súnchez Súndwz:. fw,¡ 'CIHl!'ic- dt-l!\lli\'slerio che
Encienda,

Oon Luis Fernando df.; GanÚLúba! C;¡d¡o, jq ;clon;¡\"j,', dej\;[j
nistet io de Hacienda

Don Gonzalo Carcia Malilla, Junc·HPi tril,' j_h~1 \lU1i, ';'1 tI) de
Hacienda.

Ninguno.

Lo que 1:18 hace púbUt:ü _p8.ra qUE;' e.n (d pl<ü~(; di; C(u!rlce
dias hábiles, contados a partir de la publico)( ;;ndi.- l::'lc Mduncio
en el ,,-Boletín Oficial del Estado», pu€uun -Ui concursdnte,,; m
terponer reclamación ante esta Cül¡Jt'raciun PtuviDcinl, d.¡~ cúl1
fornüdad con lo dispuesto en el número 1 del artícUlo 61 del
Est:..'.tlllo On:l:ánico de la Flintion Recaudatoria y del PhHmal
Hec:,,'1udador

Gnitlada, 19 de junio de 1~7o) - El Pr'~sjdent(} G029 E,

RESOLUC10N de la {)¡puiúcifin r'f'{willcú:¡! de La
Coruña referente al C-Oti('ltr~'n pata /a provisión
de tres plazas de 'ü¡xiliares Je Campo y Gabinete.

Finalizado el pla:.w legal sin i'cclanmeioiles con tIa la Ilsti.1
provi.~ional de concursantes acf¡'nitidos a~~·unc'iada en el .. Bo
letín Oficial» de la provincia y <'n el "ao1L'lín OnUal dt,] Es
tado» de los días 7' Y 15 de mayo último, re';pcC!iVnnlCI11.c.
se hace público que de conforrnin8.Ó coú lo prevenido en la
bu."'e cuarta de las que rigen 01 COIlrurso dic11d lista se elpvH
a definitiva,

Al propio tiempo, en cumpJimlCllilJ
da publicídHd a la composición del
sigue:

Presidente: !lusirisimo SPÚOJ ,Ljn An;'-:l 1\,1"" \)lid'! Pn'
sidenie de esta Corporación.

Vocales:

Don Ramón PaLOS Gíménl;¿. lJipuial)u pl'-l\'I.)1c1&L
Don Ramón Rúa Vazquez, como títulnr, y ¡jon Juan FOlgar

Rivas. como suplente, en repl'esBn IJH.:ión del Pl'OfCé;Ol ddt: ofici¡<i
del Estado.

IIustrisimo señor don José Francís(o Caneira Vérez JeJ\'
del Servicio de Inspección y AsesóraJliJenhO df' las Corponlcio
nes Locales en la provincia, en representación de la Dirpc:cióL
General de Administración LocaL

Don Mariano Rauco Guerrero. en rej}reSl,1ui;;lción (I,cl Cale
gia Oficial de Funcionarios de Administ:n'l.ckm Local; s'lptpnh:.
don Edmundo Varela Sande,

Don Luciano Yordi de Carrícartc In¡p'(; pro D!n'(í·n¡ de 11;1
Sección de l'ías y Obras Provim:.iaJE's

Don Antonio Rodriguez Más Sl:c:,(>ld; ic c;',lwr;;;i ti".' la COl
poracion, que a su vez aSUn¡¡(fl hlS ftdWÜ.'HCS d(~ SC'( i" rano
del Tribun<il.

Lú que se hace público para gen!.)n,1 (f.'f1(;cünien¡' v a
los eleclo" seúalados en el último PÚ1TdfC (1,,; la nH'Jici:¡Jl;lcta
bi.l:~e quinta.

La CoruTia. 11 de ¡unio de J9~:; -~·FJ P'JI~io

Anidc,--l:J Secrelnrío; Antonio Huelri,.::uu

RESOLUClON de fa, Dipu!w'ion 1'1'()vi: {'ia; de Va
leltcia refemnie al, (10ncurw.. fihre (lúfn ;rovunon

'tle una plaza de AfédicQ ,c;i.!bfj,:r;!nttr :ie( flospitar
Psiquiátrico Provincia!.

He]ación provisional de firmanlcs admi,jUn'- \ltH'~' P\,(J¡C'"
a dedos de reclamaciones por plazo de q\Jlllce dla,) a tenor
dC' lo dispuesto en el articulo 121 de fa L'E'Y de ProLt'dindnnLo
Adminis.trativo: - ,.....

Número 1. Don Francisco !\[c'jnj FC1'i·Ü!',i.kz,

Se hace constar que no hay firmantes ':'xcl'ui.Jus
Valencia, 14 de junio de 1973.~--,EI Pre,:¡i{}eni.r; J.r;Se Antünio

PercHó Morales.-El Secretario gOHnHI, Rai'aelHodriguez-l\,10
flino y Rodríguoz.-4.952·E.

RESOLUCION del Ayuntamit:nto de Barcelona ré
ferente al concurso r~stringidú para pral/Ber do.s
plazas de Encargado de lnstalacu:mes en la C(isa
sede Consistorial.

El «Boletín Oficial de la Provincla de Barcélona.. numero
146, de 19 de junio de 1973, publica. integras las bases que han
de regir el concurso restringido para provee'Idos plazas de

Encargudo (lB Instalaciones <le la CH.'ia ::;ede Consistorial, con
signadas en las plantillas con el grado retributivo 13 y dotadas
en 01 presllpue<oto con el sueldo b¿¡.se de 55.000 pesetas y retrí
buciün complü!1lcntaria de 18,260 pesetas anuales y los demás
dBh.:Jib y derecbos inherentes al carg/)o

Quicnc.b deil,ell iúmür parte en el ('oncursc deberán presen
tar la ínslanci¡:¡, acompañada de los documentos acreditativos
de los m0.ritns que all,l,guen, en el Registro General, dentro del
implorrog~.bJe p1;.\zo nB treinta dJas haüiles. a contar desde
el sigPiente ai de la publicación de l\:1convQcatoríaen el «Bo
!0Un'- o l'i.ci al de! E:-.lado"

Lo que SE' pub1illl en cumpljmielll,o Je LJ dispuesto en el
flrl,j',:ulo 22 del Reglamente de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo do 1952, Y' anieulo .3,~, 1 de la Reglamen~
tvción Ge\loral para Ingrese en la AdmJnIstración Publica, de
27 del unio de 1968-

Ban:,dund., 19 de junio de J.97:),~Ei $;:cretariú general, Juan
IgnucLo Bf'lWctO y GjrrJl1l'é>.~.Og4.!\

HF;SOLUC/C",",' del Ayuntamiento de Cádiz referente
a:. ia convocatoria para cubrir en propiedad, me
uante concurso de méritos, una plaza. de Arquitec~

to adscrito a los Servicios de Obras Municipa,les.

En d "Boh<tin Oficial de la Provincia de Cá:diz~, números
85 y t ¡:; correspondientes a los dias,12 de abril y 16 de mayo
del litio actual. se insertan las bases para. la provisjón en pro
piedad modianle "oncurso de mérHos, de llna plaza de Arqui·
t.ecto udscrito a lOS ServiCios TéCnicos del Ayuntamiento de
Cadíz. dotada con el grado retributivo 15, al que corresponden
los emolumentos básicos de 83.250 pesetas, quinquenios del 10
por" 100 acumulaHvos, dos pagas extraordinarias, gratifícacio
nes complementarias por importe de 8L25{) pEsetas, mas los
honorarios. que prodo-dan con sujeción a los aranceles oficiales,
segun establece el número 3-" de] artículo 8." del vigente Re
glamento de Func:ionarlosde Admirüstración Local, asi como
los beneficios de carácter general que estén reconocidos o que
en lo sucesivo se establezcan.

El plazo de presentación de insta·neias es de lreinta días
búbiies. contadol-J a. partir del. siguiente al de la inserción del
prps'.~ntiO alJ\mcio en el "Boletín O¡J,cial del Esl:ado~.

Lo que s:e nublica para general conocimiento.
Cádíz,~~: de mayo de 197:L~Ej Alcalde.~4.959-E

,r..:SOLUCION del Ayun¡.umiento de Cartagena por
la qUe >:e hacepúbl-ica la compQsición del Tribunal
que 114 de iuzgar la provisión en oropiedad por
concurso de una p.laza de Jefe de Gabinete de
Prenso.

Tribunal que ha de ju¿gar la provisión en propiedad por
concurso de t..na plaza de Jefe de Gahit1et.e de Prensa de este
f'.\.C{,;entisinlo Ayuntamiento

Presídcnh' IlllstrisíHlO sellor don Cines Huertas Celdrán, Al·
calde Pl'ec.íd¡;nte del e-;celentisirno Ayuntamiento de Cartagena,
y don fulgencio }{usique N~t\larrD, primer Teniente de Alcalde,
CClHo ~Uph~JH€

Vocules f..Jl1 Junn TOlTes Vidal, Prof('~or adjunto de ia Fa-
eu ltad de Fi 1O$o1'h, Letras de la UniversIdad de MurCia, en
represeni:acion de] 'Jrof('sorado oficjal ctel Estado; don Arsenio
López Morado, .refe dHt Nego,·;ado de Cultura del excelentísimo
;\Y~Il1¡amieni.O; dun Carios Va!cd,r<:el Mayor, Periodista en ac·
tivo en t-cpresC'l1tación de la A~ociacíón de la Prensa; don An
tonio Zavu<; Lidón \. don J\.hlnuei Portillo Herrero, indistinta.
mente, eI1 n:pre:c<ntaci¡:'j) de la DirecdónGeneral de Adminis
fntción Local, El Hu·tds:mo SEñor don José de Luna Cañizares,
Delegado pr'ovinciü: du\t-.1inj~terio de Información y 1urismo,
en repl'e"en~ucion de la DLrecc[ón General de Prensa.

Secretario, Don .Jü<.<q ufn Ferrándíz Gutiérrez, Sf'Crcrarjo ge~

¡,eral de la C'oqY),'3ci¿,n, que actu~¡rá también como Secreta
rio del 'lYihunal, y cümo suplente de don Angel Robles Orliz,
Subiefe dei 'h:gocjado de Personal.

Lo qu<" Sl" ha('» p{d)jcn a ténor tio lo dispucstc en el ar-
ticulo (i "1. 'H'[¡,(j05 LO y 2:<> de} Decreto de 27 de junIO
de HlfiS

C\t.:·ic'gCrl:t ,j (j.p ¡un; de ID73. - 4.(+16··~,

HESOLUC¡ON del Avuntamiento de las Palmas de
Gran Canaria por la q:¡e se hace pública la lista
ddinitiva de adrnilidos y excluidos al concurso con
vocado para cubrir en propiedad la plaza de Téc
nico Auxiliar de los Sevlcio$ de Electricidad de
esta Carpora,ción.

Lista. defi.nitiva de admitido& y excluidos al concurso convo
cado para "lJbrir en propiedlld la plaza de Técnico Auxiliar de
los Servicios ,de Electricidad. y aprobada por resolución de la
Comisión Permanente:


